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	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.	
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
[bookmark: _Toc512340953]RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 
DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE. Para poder determinar si la información no obra dentro de los archivos del Sujeto Obligado, es necesario acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, mediante instrumentos de control y consulta utilizados. 
VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce(12) de febrero de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 08868/INFOEM/IP/RR/2019, 08869/INFOEM/IP/RR/2019 y 08870/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc32409926]ANTECEDENTES
1. El día veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números 0018/DIFTEXCOCO/IP/2019, 00019/DIFTEXCOCO/IP/2019 y 00020/DIFTEXCOCO/IP/2019.

2. Solicitudes de información mediante las cuales requirió  lo siguiente:


 0018/DIFTEXCOCO/IP/2019: “Demanda de servicios del Cretex por a?rea de me?dico de valoracio?n, terapia ocupacional, terapia fi?sica, terapia psicologi?a cli?nica, estimulacio?n temprana, aprendizaje, psicologi?a educativa del Cretex de enero de 2010 a diciembre de 2012.” (Sic)
00019/DIFTEXCOCO/IP/2019: “.Solicitud del Aviso de privacidad del Cretex, y en particular del Aviso de privacidad del área de Trabajo Socila del Cretex de los años 2015 a la fecha” (Sic) 
00020/DIFTEXCOCO/IP/2019: “Presupuesto programado y ejercido del Cretex de 2010 a septiembre de 2019, de manera mensual. Incluyendo transferencias (origen y destino) y justificación de las transferencias; recursos por ingresos propios y su destino.”
3. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

4. En fechas trece (13) y quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, mediante los escritos siguientes:  

Solicitud 0018/DIFTEXCOCO/IP/2019: 

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco, México a 13 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: ----------------------------------
Folio de la solicitud: 00018/DIFTEXCOCO/IP/2019
[bookmark: _GoBack]TEXCOCO, MÉXICO A 13 DE NOVIEMBRE DE 2019. REFERENCIA: RESPUESTA A LA SOLICITUD No. 00018/DIFTEXCOCO/IP/2019 C.-------------------------------------------- PRESENTE POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 00018/DIFTEXCOCO/IP/2019, MISMA QUE FUE PRESENTADA EL 28 DE OCTUBRE DEL PRESENTE, QUE A LA LETRA DICE: “Demanda de servicios del Cretex por a?rea de me?dico de valoracio?n, terapia ocupacional, terapia fi?sica, terapia psicologi?a cli?nica, estimulacio?n temprana, aprendizaje, psicologi?a educativa del Cretex de enero de 2010 a diciembre de 2012...” CONFORME A LO ANTERIOR LE INFORMO QUE DESPUES DE HABER REALIZADO EL TURNO DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL ÁREA COMPETENTE SE HA GENERADO LA SIGUIENTE RESPUESTA: SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DESPUES DE HABER REALIZADO UNA BUSQUEDA MINUCIOSA DE INFORMACIÓN EN EL ARCHIVO DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN, CON RESPECTO A ENERO DEL AÑO 2010 A DICIEMBRE DE 2012, NO SE ENCONTRÓ INFORMACIÓN QUE HAGA REFERENCIA A LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN EN DICHO PERIODO. EN ESE SENTIDO Y DESPUES DE HABER PROCEDIDO A QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DICTAMINARÁ LA DECLARATORIA DE LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN, ME PERMITO INFORMARLE EL ACUERDO DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE, QUE A LA LETRA DICE; “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIONES II Y XIII, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN SOBRE LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN ENERO DEL AÑO 2010 A DICIEMBRE DE 2012”. ANTE TAL SITUACIÓN NO ES POSIBLE DARLE LA INFORMACIÓN REQUERIDA SIN OTRO PARTICULAR QUEDO DE USTED. ATENTAMENTE PATRICIA PAREDES PERALTA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO
ATENTAMENTE
LIC. SOCIOLOGÍA PATRICIA PAREDES PERALTA”


 Solicitud 00019/DIFTEXCOCO/IP/2019: 

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco, México a 13 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: -----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00019/DIFTEXCOCO/IP/2019
TEXCOCO, MÉXICO A 13 DE NOVIEMBRE DE 2019. REFERENCIA: RESPUESTA A LA SOLICITUD No. 00019/DIFTEXCOCO/IP/2019 C.------------------------------------------------- PRESENTE POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 00019/DIFTEXCOCO/IP/2019, MISMA QUE FUE PRESENTADA EL 28 DE OCTUBRE DEL PRESENTE, QUE A LA LETRA DICE: “Solicitud del Aviso de privacidad del Cretex, y en particular del Aviso de privacidad del área de Trabajo Socila del Cretex de los años 2015 a la fecha.” CONFORME A LO ANTERIOR LE INFORMO QUE DESPUES DE HABER REALIZADO EL TURNO DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL ÁREA COMPETENTE SE HA GENERADO LA SIGUIENTE RESPUESTA: NO SE CUENTA CON UN AVISO PERSONALIZADO DE CRETEX Y DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL, DEBIDO A QUE SE CUENTA CON UN AVISO DE PRIVACIDAD QUE SE APLICA PARA TODO EL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, QUE PARA EL CASO DEL AÑO 2019, SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO EN EL SIGUIENTE HIPERVÍNCULO: https://diftexcoco.gob.mx/AVISO-DE-PRIVACIDAD-DIF-2019.pdf ASÍ MISMO SE ENCUENTRA ADJUNTO A LA PRESENTE COMO ANEXO 1 EN LO QUE RESPECTA AL AVISO DE PRIVACIDAD DE LOS AÑOS 2016, 2017 Y 2018, ES UNO SOLO Y APLICO PARA LOS AÑOS YA REFERIDOS, SE ANEXA A LA PRESENTE COMO ANEXO 2 CON RESPECTO AL AVISO DE PRIVACIDAD DEL AÑO 2015, NO SE LOCALIZÓ EJEMPLAR ALGUNO. SIN OTRO PARTICULAR QUEDO DE USTED. ATENTAMENTE PATRICIA PAREDES PERALTA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO
ATENTAMENTE
LIC. SOCIOLOGÍA PATRICIA PAREDES PERALTA”

· A dicha respuesta se anexaron dos documentos: 
-anexo 1 AVISO-DE-PRIVACIDAD-DIF-2019.pdf: Documento electrónico que en una hoja contiene un aviso de privacidad, emitido por el Sistema Municipal DIF de Texcoco para la administración 2019-2021.

-anexo 2 AVISODE PRIVACIDAD DIF 2016-2018.pdf: Documento electrónico que en una hoja contiene un aviso de privacidad, emitido por el Sistema Municipal DIF de Texcoco para la administración 2016-2018. 

Solicitud 00020/DIFTEXCOCO/IP/2019: 

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco, México a 15 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: -------------------------------
Folio de la solicitud: 00020/DIFTEXCOCO/IP/2019
TEXCOCO, MÉXICO A 15 DE NOVIEMBRE DE 2019. REFERENCIA: RESPUESTA A LA SOLICITUD No. 00020/DIFTEXCOCO/IP/2019 C.--------------------------------------------- PRESENTE POR ESTE CONDUCTO ME PERMITO DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUMERO 00020/DIFTEXCOCO/IP/2019, MISMA QUE FUE PRESENTADA EL 28 DE OCTUBRE DEL PRESENTE, QUE A LA LETRA DICE: “Presupuesto programado y ejercido del cretex de 2010 a septiembre de 2019, de manera mensual, Incluyendo transferencias (origen y destino) y justificación de las transferencias, recursos por ingresos propios y su destino.” CONFORME A LO ANTERIOR LE INFORMO QUE DESPUES DE HABER REALIZADO EL TURNO DEL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN AL ÁREA COMPETENTE SE HA GENERADO LA SIGUIENTE RESPUESTA: SE ANEXA A LA PRESENTE EN PDF LA TABLA 1, MISMA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PROGRAMADO Y EJERCIDO DEL RUBRO DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD, EN ESTE CASO EL QUE SE PROGRAMA A CRETEX, CONFORME A LA EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO QUE EJECUTA LA TESORERÍA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, LA CUAL SE TIENE ENERO DE 2011 A SEPTIEMBRE DE 2019 POR MES. EL SISTEMA CONTABLE CON EL QUE SE GENERA LA INFORMACIÓN SOLO PROCESA DEL AÑO 2011 A LA FECHA, POR LO QUE NO CONTAMOS CON LA INFORMACIÓN DEL AÑO 2010 COMO LA SOLICITANTE LA REQUIERE. CON RELACIÓN A LOS INGRESOS PROPIOS Y SU DESTINO, SE INFORMA QUE LA TESORERÍA REALIZA LA RECAUDACIÓN POR CONCEPTO DE COBRO DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE CRETEX, POR LO QUE LA COORDINACIÓN DE CRETEX NO RECIBE TRANSFERENCIAS, NI INGRESOS PROPIOS, DEBIDO A QUE NO ES UNA DEPENDENCIA CON PERSONALIDAD JURÍDICA AUTÓNOMA. EN ESTE CASO LOS INGRESOS RECAUDADOS EN EL RUBRO DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD SE PRESENTA ANEXO EN LA TABLA 2, EL CUAL SE DESTINA A MATERIALES Y SUMINISTROS. SIN OTRO PARTICULAR QUEDO DE USTED. ATENTAMENTE PATRICIA PAREDES PERALTA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO. 
ATENTAMENTE 
LIC. SOCIOLOGÍA PATRICIA PAREDES PERALTA” (Sic)

· A dicha respuesta se anexó el siguiente documento: 

- ANEXO TABLA 1 Y 2.pdf: Documento electrónico que en una hoja contiene dos tablas denominadas “Tabla 1” “Presupuesto de Egresos Programado y Ejercido” y “Tabla 2” “Ingresos Recaudados Por Tesorería en el Rubro de Servicios de Terapia y Rehabilitación” del año 2011 a Septiembre de 2019. 

5. [bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]El día veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve, se interpusieron por parte del hoy RECURRENTE, los recursos de revisión 08868/INFOEM/IP/RR/2019, 08869/INFOEM/IP/RR/2019 y 08870INFOEM/IP/RR/2019; en contra de los actos y con base en las razones o motivos de inconformidad siguientes:

· [bookmark: _Toc495043347][bookmark: _Toc495490221][bookmark: _Toc495490291][bookmark: _Toc503989304][bookmark: _Toc503989326][bookmark: _Toc504070933][bookmark: _Toc507607099][bookmark: _Toc513637192][bookmark: _Toc517374346][bookmark: _Toc517426506][bookmark: _Toc517426551][bookmark: _Toc520879412][bookmark: _Toc520914921][bookmark: _Toc520930775][bookmark: _Toc521527060][bookmark: _Toc521536198][bookmark: _Toc529402638][bookmark: _Toc11347063][bookmark: _Toc30089445][bookmark: _Toc32409927][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc517374347][bookmark: _Toc517426507][bookmark: _Toc517426552][bookmark: _Toc520879413][bookmark: _Toc520914922][bookmark: _Toc520930776][bookmark: _Toc520932703]Recurso de Revisión 08868/INFOEM/IP/RR/2019:

a) [bookmark: _Toc521527061][bookmark: _Toc521536199][bookmark: _Toc529402639][bookmark: _Toc11347064][bookmark: _Toc30089446][bookmark: _Toc32409928][bookmark: _Toc461555886][bookmark: _Toc465264613][bookmark: _Toc465264858][bookmark: _Toc465266509][bookmark: _Toc466302241][bookmark: _Toc466371849][bookmark: _Toc466371908][bookmark: _Toc466377638]Acto impugnado:” La respuesta a la solicitud de información 00018 /DIF/Texcoco por parte del sujeto obligado fue: "LA INEXISTENCIA DE INFORMACIO?N SOBRE LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL CENTRO DE REHABILITACIO?N ENERO DEL AN?O 2010 A DICIEMBRE DE 2012",por lo que por esta vía solicito un recurso de revisión con fundamente en el artículo Arti?culo 179 fracción III y IV; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio?n Pu?blica del Estado de Me?xico y Municipios. Dado que la carencia de esta información afecta el derecho al acceso a la información, además que esa información estadística es clave para la elaboración de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de esa dependencia.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc517374348][bookmark: _Toc517426508][bookmark: _Toc517426553][bookmark: _Toc529402640][bookmark: _Toc520879414][bookmark: _Toc520914923][bookmark: _Toc520930777][bookmark: _Toc520932704][bookmark: _Toc521527062][bookmark: _Toc521536200][bookmark: _Toc11347065][bookmark: _Toc30089447][bookmark: _Toc32409929]Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta otorgada por el sujeto obligado no está alineado con el artículo 2 fracción III, VII, VIII. El sujeto obligado manifiesta que es inexistente la información solicitada por lo que mi inconformidad la sustento también en el arti?culo 179 fracción III y IV, y demás artículos relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio?n Pu?blica del Estado de Me?xico y Municipios porque es fundamental contar con un mínimo de sistematización de sistematización de los registros de la demanda de servicios en las dependencias del sector público, incluso del plano municipal.” (Sic)

· Recurso de Revisión  08869/INFOEM/IP/RR/2019:

a) [bookmark: _Toc520879415][bookmark: _Toc520914924][bookmark: _Toc520930778][bookmark: _Toc520932705][bookmark: _Toc521527063][bookmark: _Toc521536201][bookmark: _Toc529402641][bookmark: _Toc11347066][bookmark: _Toc30089448][bookmark: _Toc32409930]Acto impugnado: ” Se impugna con base en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio?n Pu?blica del Estado de Me?xico y Municipios. La respuesta a la solicitud 00019/DIF/Texcoco por parte del sujeto obligado señala que sólo se cuenta con "UN AVISO DE PRIVACIDAD QUE SE APLICA PARA TODO EL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, QUE PARA EL CASO DEL AÑO 2019, SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO EN EL SIGUIENTE HIPERVÍNCULO: https://diftexcoco.gob.mx/AVISO-DE-PRIVACIDAD-DIF-2019.pdf...., EL AVISO DE PRIVACIDAD DEL AÑO 2015, NO SE LOCALIZÓ EJEMPLAR ALGUNO. La carencia del Aviso de Privacidad para el Cretex y en particular para el Area de Trabajo Social deja en un estado de indefensión a las y los usuarios de los servicios que ofrece el Cretex. El Area de Trabajo Social solicita datos personales y datos sensibles cuando integra el expediente, la carencia de un aviso de privacidad violenta la protección de datos personales como derecho humano. La protección de datos personales se encuentra previsto en el segundo pa?rrafo del artículo 16 de la Constitucio?n mexicana, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio?n Pu?blica del Estado de Me?xico y Municipios..” (Sic).

b) [bookmark: _Toc521527064][bookmark: _Toc521536202][bookmark: _Toc529402642][bookmark: _Toc520879416][bookmark: _Toc520914925][bookmark: _Toc520930779][bookmark: _Toc520932706][bookmark: _Toc11347067][bookmark: _Toc30089449][bookmark: _Toc32409931]Razones o Motivos de inconformidad: “Carencia de Aviso de Privacidad del Cretex y en particular del Area de Trabajo Social del Cretex, dicha área recaba datos personales y sensibles de las personas usuarias de los servicios y familiares. Lo cual no cumple con la normatividad sobre derecho a la información y protección de datos personales. El Cretex no cumple con el Principio de informacio?n (Arts. 26, 27 y 28), el Principio de responsabilidad (Arts. 29 y 30) de la Ley general de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio?n Pu?blica del Estado de Me?xico y Municipios.” (Sic)


· Recurso de Revisión  08870/INFOEM/IP/RR/2019:

a) [bookmark: _Toc32409932]Acto impugnado:” Con base en el artículo 179 inciso II, V, VII, XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio?n Pu?blica del Estado de Me?xico y Municipios, impugno la respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado no respondió: se solicitó “Presupuesto programado y ejercido del Cretex de 2010 a septiembre de 2019, de manera mensual, Incluyendo transferencias (origen y destino) y justificación de las transferencias, recursos por ingresos propios y su destino” . La información que NO proporcionó el sujeto obligado las estadísticas de manera mensual, además faltaron las transferencias de recursos que realizó (es decir los recursos que no ejercieron no indicó a qué rubro o partida la destinaron, eso son como lo indica la Ley de Contabilidad Gubernamental transferencias). Además la información no es clara, debido que en la Tabla de egresos programado y ejercido, una columna dice presupuesto y otra ejercido, pero no hay una columna que diga presupuesto programado. Es incongruente lo que sustenta el sujeto obligado: "CON RELACIÓN A LOS INGRESOS PROPIOS Y SU DESTINO, SE INFORMA QUE LA TESORERÍA REALIZA LA RECAUDACIÓN POR CONCEPTO DE COBRO DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE CRETEX, POR LO QUE LA COORDINACIÓN DE CRETEX NO RECIBE TRANSFERENCIAS, NI INGRESOS PROPIOS, DEBIDO A QUE NO ES UNA DEPENDENCIA CON PERSONALIDAD JURÍDICA AUTÓNOMA" porque si realiza cobro de coutas eso en un ingreso propio de acuerdo a la Ley de Contabilidad Gubernamental.” (Sic).

b) [bookmark: _Toc32409933]Razones o Motivos de inconformidad: “No respondió la solicitud de información el sujeto obligado, con fundamento en el articulo 179, inciso II, V, VII, XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio?n Pu?blica del Estado de Me?xico y Municipios,La falta de tra?mite a una solicitud. Anexo el documento que adjuntó el sujeto obligado para comprobar que no respondió lo que se solicitó.” (Sic)


6. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 08868/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la cuadragésima quinta sesión ordinaria de fecha veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve ordenó la acumulación del recurso de revisión 08869/INFOEM/IP/RR/2019, del  Comisionado Javier Martínez Cruz; y 08870/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintiséis (26) de noviembre del año dos mil diecinueve, pusieron a  disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos.

9. El SUJETO OBLIGADO en fechas  cuatro (04) y cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve, rindió los informes justificados respectivos dentro de todos los recursos de revisión que se resuelven; no obstante, no fueron puestos a disposición del RECURRENTE en razón de que no aportaban la información solicitada. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se harán del conocimiento del particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran. 

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha siete (07) de febrero de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

11. El día siete (07) de febrero  de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc32409934]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc32409935]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc32409936]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para los casos en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuestas a las solicitudes de información de referencia el quince (15) de noviembre, de tal forma que el plazo para interponer los recurso transcurrió del día diecinueve (19) de noviembre al nueve (09) de diciembre  del año dos mil diecinueve respectivamente. En consecuencia, si el hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.
14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc32409937]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
15. El particular, mediante sus solicitudes de información, esencialmente requirió a del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco, la siguiente información:

a) Demanda de servicios del Cretex por área de médico de valoración, terapia ocupacional, terapia física, terapia psicología clínica, estimulación temprana, aprendizaje, psicología educativa del Cretex de enero de 2010 a diciembre de 2012.

b) Aviso de privacidad del Cretex, y en particular del Aviso de privacidad del área de Trabajo Social del Cretex de los años 2015 a la fecha.

c) Presupuesto programado y ejercido del Cretex de 2010 a septiembre de 2019, de manera mensual. Incluyendo transferencias (origen y destino) y justificación de las transferencias; recursos por ingresos propios y su destino.

16. En sus respuestas, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos avisos de privacidad, así como de los estados presupuestales de diversos años. 

17. Por su parte, la RECURRENTE en términos generales se inconformó, señalando que el SUJETO OBLIGADO  por la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado. 

18. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas a las solicitudes satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones  V, VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc32409938][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc5711921][bookmark: _Toc9512465][bookmark: _Toc32409939]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

19. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

20. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del ente recurrido diversa información relacionada con la demanda de servicios, avisos de privacidad y presupuestos, siendo importante señalar que,  el SUJETO OBLIGADO respondió parcialmente a las solicitudes presentadas, pues no realizó entrega de toda la información solicitada, además de que no realizó una búsqueda exhaustiva, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

23. Así, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc32409940]II. De la naturaleza de la información solicitada. 

24. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
25. En efecto, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

26. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:2], mismo que se inserta a continuación: [2:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	Número
	Información requerida
	Información entregada en respuesta
	Información entregada en informe justificado
	¿Satisface la solicitud?

	






1
	“Demanda de servicios del Cretex por área de médico de valoración, terapia ocupacional, terapia física, terapia psicología clínica, estimulación temprana, aprendizaje, psicología educativa del Cretex de enero de 2010 a diciembre de 2012.”
	“…SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DESPUES DE HABER REALIZADO UNA BUSQUEDA MINUCIOSA DE INFORMACIÓN EN EL ARCHIVO DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN, CON RESPECTO A ENERO DEL AÑO 2010 A DICIEMBRE DE 2012, NO SE ENCONTRÓ INFORMACIÓN QUE HAGA REFERENCIA A LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN EN DICHO PERIODO. EN ESE SENTIDO Y DESPUES DE HABER PROCEDIDO A QUE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DICTAMINARÁ LA DECLARATORIA DE LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN, ME PERMITO INFORMARLE EL ACUERDO DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE, QUE A LA LETRA DICE; “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIONES II Y XIII, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN SOBRE LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN ENERO DEL AÑO 2010 A DICIEMBRE DE 2012”. ANTE TAL SITUACIÓN NO ES POSIBLE DARLE LA INFORMACIÓN REQUERIDA SIN OTRO PARTICULAR QUEDO DE USTED. ATENTAMENTE PATRICIA PAREDES PERALTA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO…” (Sic)
	Se realiza entrega diversos informes mensuales de actividades de los años 2013 a 2018.

Se realiza entrega del Acta de la Tercera sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF Texcoco, mediante el cual se aprueba la inexistencia de la información correspondiente a los años 2010 a 2012. 

   
	











NO

	

2
	“Aviso de privacidad del Cretex, y en particular del Aviso de privacidad del área de Trabajo Social del Cretex de los años 2015 a la fecha.” 
	· Documento electrónico que en una hoja contiene un aviso de privacidad, emitido por el Sistema Municipal DIF de Texcoco para la administración 2019-2021.

· Documento electrónico que en una hoja contiene un aviso de privacidad, emitido por el Sistema Municipal DIF de Texcoco para la administración 2016-2018. 

	
· Documento electrónico que en una hoja contiene un aviso de privacidad, emitido por el Sistema Municipal DIF de Texcoco para la administración 2019-2021.

· Documento electrónico que en una hoja contiene un aviso de privacidad, emitido por el Sistema Municipal DIF de Texcoco para la administración 2016-2018. 

	


       Parcialmente

	


3
	“Presupuesto programado y ejercido del Cretex de 2010 a septiembre de 2019, de manera mensual. Incluyendo transferencias (origen y destino) y justificación de las transferencias; recursos por ingresos propios y su destino.”
	Documento electrónico que en una hoja contiene dos tablas denominadas “Tabla 1, Presupuesto de Egresos Programado y Ejercido” y “Tabla 2, Ingresos Recaudados Por Tesorería en el Rubro de Servicios de Terapia y Rehabilitación” del año 2011 a Septiembre de 2019. 

	Documento electrónico que en una hoja contiene dos tablas denominadas “Tabla 1” “Presupuesto de Egresos Programado y Ejercido” y “Tabla 2” “Ingresos Recaudados Por Tesorería en el Rubro de Servicios de Terapia y Rehabilitación” del año 2011 a Septiembre de 2019. 

Adicionalmente, se  refiere que  la información  relacionada con  “los ingresos  propios y su destino, se informa que la tesorería realiza la recaudación por concepto de cobro de cuotas de recuperación de los servicios que ofrece el cretex, por lo que esta coordinación no recibe transferencias, ni ingresos propios, debido a que no es una dependencia con personalidad jurídica autónoma.

En este caso los ingresos recaudados en el rubro de Atención a la discapacidad se presenta anexo en la tabla no, 2, informando que se destina en materiales y suministros respectivamente  ”

Así como que “el sistema contable con el que con el que se genera la información dolo procesa del año 2011 a la fecha, por lo que no contamos con la información de 2010 como el solicitante lo requiere” 

	




Parcialmente 



27. Así las cosas, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión resultan parcialmente fundadas,  debido a que el SUJETO OBLIGADO por un lado no atendió en su totalidad la información solicitada y por el otro, que el particular en sus motivos o razones de inconformidad realiza aseveraciones que no se pueden atender mediante el derecho de acceso a la información. 

28. Precisado lo anterior se estima oportuno señalar que uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.
29. En ese sentido, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
30. Por otro lado, de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

31. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

32. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 160 de la Ley de la Materia:  

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

33. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

34. Precisado lo anterior, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información y expedir la documentación que estimó conveniente para atender cada requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

35. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

36. No obstante, es preciso señalar que se analizara por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en las solicitudes de información materia de esta resolución, por lo que de conformidad con el requerimiento 1 del  cuadro de análisis anteriormente señalado el particular requirió acceso a información relacionada con la demanda de servicios por área de enero de 2010 a diciembre de 2012, no obstante, se refirió por parte del ente recurrido que derivado de una búsqueda exhaustiva no se encontró la información de los años solicitados, consecuentemente y ante la inconformidad del particular, el SUJETO OBLIGADO atravesó de informe justificado, realizó entrega de: a) diversos informes mensuales de actividades de los años 2013 a 2018; y b) el acta de la Tercera sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF Texcoco, mediante el cual se aprueba la inexistencia de la información correspondiente a los años 2010 a 2012.

37.  Así las cosas, es importe señalar que  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación de transparencia común para el Sujeto Obligado lo concerniente al informe de actividades  e información estadística, como a continuación se señala: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;
…
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible;
…”
(Énfasis añadido)
38. Precisado lo anterior, en un primer momento es necesario resaltar que  la documental entregada mediante informe justificado por el ente recurrido corresponde al  documento que pudiera atender los solicitado por el particular, no obstante no se realiza entrega de las documentales  del periodo solicitado, por lo que el derecho accionado por el particular se encuentra vulnerado, así, el SUJETO OBLIGADO  de conformidad con lo que establece la Ley realizó entrega del acta del Comité de Trasparencia por medio de la cual se acuerda la inexistencia de la información solicitada al tenor de lo siguiente: 

[image: ]


[image: ]
39. De lo anterior, resulta imprescindible señalar que el Sujeto Obligado no fundamentó ni motivó adecuadamente la búsqueda exhaustiva de la información solicitada. En efecto, el hecho de no turnar la solicitud a todas las áreas  que pudieran contar con la información además de no especificar los métodos de búsqueda empleados , se traduce a una discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO para determinar la inexistencia de la información, lo que además resulta incongruente toda vez que existe fuente obligacional para contar con la misma como ya fuere señalado anteriormente, careciendo de cumplimiento además de lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

40. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual como ya quedó establecido no ocurrió, puesto que no se advierte que se haya turnado requerimiento de manera enunciativa mas no limitativa al área encargada de archivo.

41. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

42. Sirviendo de sustento a lo anterior, Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatri
z Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

51. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

52. Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

43. Por tanto, sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:3] [3:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


44. Así, el un simple pronunciamiento con relaciona la información inexistente no es procedente, resulta necesario acreditar que se hicieron efectivas las diligencias para garantizar y brindar certeza jurídica al particular que la información se buscó y como resultado no obra en sus archivos, lo cual no ocurrió.  

45. Señalado lo anterior, no se debe perder de vista que la información solicitada  es del año 2010 a 2012, por lo que resulta necesario señalar que en la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México se establecen los sistemas de control y apoyo técnico para la clasificación, catalogación, conservación, reproducción, resguardo y depuración de los documentos con valor histórico, con señalamiento de las áreas de fumigación, restauración y encuadernación, tan es así que en el artículo 8 de la Ley en cito, establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados hasta por 20 años, y el mismo artículo señala que ningún documento podrá ser destruido, a menos que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente ley.

46. Siendo importante señalar que, conforme lo establecido por el artículo 6 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios[footnoteRef:4], las unidades administrativas implementarán las acciones necesarias para administrar y conservar los documentos de archivo, generados o recibidos en el ejercicio de sus funciones, a fin de asegurar su integridad y la disponibilidad de la información en ellos contenida.  [4:  Publicados el 04 de diciembre de 2013, son aplicable al Sujeto Obligado, ya que su artículo 2 indica que son de observancia obligatoria para el Poder Ejecutivo del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxiliares, los Fideicomisos Públicos y la Procuraduría General de Justicia.] 


47. Aunado a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México[footnoteRef:5], en sus artículo 3, fracción XI, y 4, fracciones VIII, XXXII, XXXIII, XXXVI, XXXVII y LXXIV, respectivamente, establecen de manera literal lo siguiente: [5:  Consultable en: http://edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files/files/LINEAMIENTOS_ADMINISTRACION_DOCUMENTOS_2015.pdf] 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
48. Ahora bien, es necesario señalar las siguientes definiciones de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos emitidos por el Instituto Nacional de Acceso a la Información  (INAI), los cuales tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.[footnoteRef:6] [6: Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos. Numeral Primero. Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.
Disponible en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016
] 

Cuarto. …
…
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;

III. Archivo de concentración: La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
…
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
…
X. Ciclo vital del documento: Las etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
…
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);

49. De lo anterior, se entiende que los documentos cuentan con un ciclo vital, dicho de otra manera, son etapas a las que son sometidos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico, la primer etapa es el Archivo de Trámite, ahí se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y permanecen ahí hasta su transferencia primaria, al Archivo de Concentración, en esta área se mantienen los archivos cuya consulta es esporádica y permanecen ahí hasta su transferencia secundaria (Archivo Histórico) o baja documental. En ese sentido, el artículo 24 de los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios[footnoteRef:7], [7:  Publicados el 04 de diciembre de 2013, son aplicable al Sujeto Obligado, ya que su artículo 2 indica que son de observancia obligatoria para el Poder Ejecutivo del Estado de México, las Dependencias y Organismos Auxiliares, los Fideicomisos Públicos y la Procuraduría General de Justicia.] 


Artículo 24.- Las unidades administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalaran en el “Inventario” los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
…

50. Los archivos permanecerán en Archivo de Trámite hasta que sean transferidos al Archivo de Concentración, en donde su plazo de conservación precaucional de acuerdo a los lineamientos en cito, será de 6 años para los expedientes con información administrativa, sin embargo, el artículo 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años. 

Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos.

51. En consecuencia, dado que el particular solicitó información relativa del catorce (14) de noviembre del dos mil seis, el plazo de conservación en el archivo de trámite ya feneció, por lo que pudiera ser que se haya procedido a su baja documental, de acuerdo a la normatividad y para tal efecto debe de contarse con dicho documento que dé certeza de que la información existió pero debido a la temporalidad se procedió a su baja, para mejor entendimiento se inserta la siguiente definición:

“Baja documental: La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos.”[footnoteRef:8] [8:  Fracción VIII. numeral cuarto. Lineamientos para la organización y conservación de archivos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia.] 


52. Luego entonces, derivado de la falta de motivación acerca de las circunstancias por las cuales no se cuenta con la información del periodo que comprende del primero de enero de dos mil diez al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, se ordena hacer una nueva búsqueda de la información a efecto de localizar y ponerla a disposición del particular, y sólo de ser el caso de que no se localice la información y que no se haya expedido la baja documental, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el siguiente apartado.
a) [bookmark: _Toc528081977][bookmark: _Toc536119823][bookmark: _Toc32409941]De la Inexistencia.

53. Observando que el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado refiere no cuenta con la información de fechas anteriores al año 2012, es necesario traer a contexto lo que dispone la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en específico en su artículo 65 fracción III:

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:
…
III. Ordenar, en su caso, a las Áreas competentes que generen la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;
54. Así mismo, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:

 Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

55. De los preceptos antes transcritos se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
56. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, SE ORDENA al SUJETO OBLIGADO hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.
57. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 14-17, que es de la literalidad siguiente:
Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 
58. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:9]según puede apreciarse a continuación: [9:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.
59. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
 
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
60. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
61. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo debió cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico implicando fundar y motivar su respuesta, por lo que deberá emitir un nuevo Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del particular pero, en los siguientes términos:
· Deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.
 
· Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del solicitante, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.
62. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, administró o poseyó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.
63. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado, ello además de que se deben de referir de manera clara y precisa los instrumentos utilizados para búsqueda, como lo es el cuadro clasificación archivística entre otros, esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la ley de la materia situación que no ocurrió.
64. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
65. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes.
66. Es menester señalar que la manifestación hecha por el Sujeto Obligado tanto en la respuesta inicial como en el acuerdo de inexistencia constituye una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.
67. Por lo anterior, y toda vez que el Sujeto Obligado cuenta con otras áreas que pudieran contener la información  solicitada,  y ante la inconsistente manifestación del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada, es procedente ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable del o los documentos donde conste o se aprecie la demanda de servicios, por área de médico de valoración, terapia ocupacional, terapia física, terapia psicología,  clínica, estimulación temprana, aprendizaje, psicología educativa  del primero de enero del año dos mil diez al treinta uno de diciembre de dos mil doce.

68. Consecuentemente, por cuanto hace al punto 2  del cuadro de análisis, mediante el cual se requiere conocer  Aviso de privacidad del Cretex, y en particular del Aviso de privacidad del área de Trabajo Social del Cretex de los años 2015 a la fecha.”, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos avisos de privacidad de la  temporalidad referida,   como a continuación se observa: 
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69. Así, es posible advertir que el SUJETO OBLIGADO  realizó entrega de dos avisos de privacidad, aplicables del año 2016 a la fecha de la solicitud de información, no obstante, así y en principio es menester señalar que la protección de datos personales es un derecho preservado por nuestra Constitución que implica que a toda persona se le debe garantizar que el tratamiento de su información personal en manos de terceros, sea legítima, controlada e informada, debiendo salvaguardad su privacidad.

70. Para satisfacer lo establecido por nuestra carta magna, se tiene que en el ámbito estatal, se establece en el artículo 4 fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la definición del Aviso de Privacidad siendo entendido este como:

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.
(…)”

71. De igual forma, el artículo 29 la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados Estatal, establece que: “Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral”. 

72. Asimismo, el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) define al aviso de privacidad como un documento físico, electrónico o en cualquier otro formato, a través del cual el responsable informa al titular sobre la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, estando obligado todo aquel que trate datos personales, sin importar la actividad que realice, o si se trata de una persona física o moral. 

73. Hasta aquí se tiene que el Aviso de Privacidad, es un documento generado por el responsable de la administración de datos, que se pone a disposición de su titular, con la finalidad de informarle acerca de su tratamiento; es decir se informa qué datos son los que serán recabados y con qué fines.
 
74. Como se aprecia, este documento, es sumamente importante en la protección de los datos personales, pues permite que el titular conozca y esté informado sobre los datos que se le están pidiendo y cuál será el destino de éstos, asimismo, dicho aviso, establece y delimita el alcance, términos y condiciones a las que se sujetará el tratamiento de datos personales, a fin de que su titular tome decisiones informadas con relación al uso de estos y por ende, también permite que el responsable, transparente el tratamiento y uso que dará a los mismos. 

75. Ahora bien, la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece las excepciones para la comunicación previa del Aviso de Privacidad, las cuales son las siguientes: 

“Artículo 34. No será necesario proporcionar el aviso de privacidad de manera previa, a la o el titular, cuando: 

I. Expresamente una ley lo prevea. 
II. Los datos personales se obtengan de manera indirecta. 
III. Se trate de urgencias médicas, seguridad pública, o análogas en las cuales se ponga en riesgo la vida o la libertad de las personas, en términos de la legislación de la materia. 
IV. Resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, en tales casos, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emitan el Instituto y el Sistema Nacional. 

En el supuesto previsto en la fracción II del presente artículo, cuando los datos personales se obtengan de manera indirecta, es decir, no hayan sido obtenidos personal o directamente de su titular y el tratamiento tenga una finalidad diversa a la que originó su obtención, el responsable deberá comunicar el aviso de privacidad dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad por el transferente. 

En los demás casos, es decir, cuando la finalidad sea análoga y compatible con aquella que originó su tratamiento conforme lo señalado en la presente Ley, el aviso de privacidad será comunicado al titular en los mismos términos del párrafo anterior”. 

76. De lo anterior, se tiene que el responsable no siempre estará obligado a dar a conocer el aviso de privacidad, como cuando los datos personales los haya obtenido de forma indirecta, cuando la ley lo prevea, se trate de urgencias médicas, seguridad pública o sus análogas, cuando resulte imposible dar a conocer el mismo. 

77. Una vez establecido lo anterior, el ente recurrido manifestó que “no se cuenta con un aviso personalizado de cretex y del área de trabajo social, debido a que se cuenta con un aviso de privacidad que se aplica para todo el sistema municipal dif texcoco” , por lo que el particular se inconformó porque no se entregó aviso de privacidad del área solicitada.

78. En este sentido,  es necesario preciar que es obligación que las áreas administrativas, de las cuales se presuma el tratamiento, hacer del conocimiento a sus titulares el respectivo aviso de privacidad,  donde se señale la información que se recaba y con qué fines, así como la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto y demás obligaciones a cargo del “Responsable ”[footnoteRef:10] en términos de los artículos 23, 27, 29 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen:  [10:  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…”] 


“Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 
 
El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 
 
Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional.”

“Artículo 27. El responsable cumplirá con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior cuando los datos fueren tratados por un encargado o tercero a solicitud del sujeto obligado. 
 
El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, será respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica. 
 
El responsable implementará los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos y rendirá cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión a la o el titular y al Instituto, caso en el cual deberá observar la Constitución y los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en lo que no se contraponga con la normativa mexicana podrá valerse de estándares o mejores prácticas nacionales o internacionales para tales fines.”

“Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.”

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

79. Conforme a los artículos transcritos, se colige la obligación de los responsables, en el tratamiento de datos personales, de notificar los respectivos avisos de privacidad a los titulares de la información, no obstante, de la normatividad citada, no se advierte la obligación de que cada área administrativa municipal deba tener, en particular, los avisos de privacidad solicitados por el peticionario, toda vez que los artículos supraindicados, solo refieren al “Responsable”, es decir, los Sujetos Obligados determinador en el artículo 3 de la Ley de Protección de Datos Personales[footnoteRef:11].  [11:  Idem.
“Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley:
…
IV. Los Ayuntamientos,
…”] 


80. Es por todo lo anterior que, este Instituto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad, determina procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al particular, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  los avisos de privacidad, integrales y simplificados del área encargada de Trabajo Social. 


81. Por otro lado se advierte que se refirió la inexistencia del aviso relativo al año 2015  , así, es importante señalar que es Obligación de los Sujetos Obligados atender las solicitudes de información de manera completa e integral de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia Estatal como a continuación se observa: 

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.”

82. Expuesto lo anterior, y toda vez que el SUJETO OBLIGADO deja de manifiesto las atribuciones para generar, poseer o administrar la información solicitada es procedente ordenar de plano,  una búsqueda exhaustiva enterminos del punto número 1 el documento donde conste o se aprecie el aviso de privacidad vigente en el año 2015, así como el aviso de privacidad del área encargada de trabajo social. 

83. Por otro lado no se omite el hecho de que el particular con relación a este punto en sus motivos de inconformidad señaló  la “Carencia de Aviso de Privacidad del Cretex y en particular del Area de Trabajo Social del Cretex, dicha área recaba datos personales y sensibles de las personas usuarias de los servicios y familiares. Lo cual no cumple con la normatividad sobre derecho a la información y protección de datos personales. El Cretex no cumple con el Principio de informacio?n (Arts. 26, 27 y 28), el Principio de responsabilidad (Arts. 29 y 30) de la Ley general de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia y Acceso a la Informacio?n Pu?blica del Estado de Me?xico y Municipios.” (Sic), así resulta indispensable que este Resolutor señale que dicha situación no es materia del recurso de revisión por no encuadrarse en los supuestos del artículo 179 de la Ley de Transparencia como es de apreciarse a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

 I. La negativa a la información solicitada;
 II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

84. Así y de conformidad con el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se dejan a salvo los derechos del particular, para que pueda acudir con la información solicitada de manera enunciativa mas no limitativa a la Dirección de Protección de Datos Personales o Jurídica y de Verificación de este instituto, mismas que tienen dentro de sus atribuciones las siguientes: 
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85. Finalmente, por cuanto hace al punto marcado con el número tres del multireferido cuadro de análisis, el particular requirió acceso al “Presupuesto programado y ejercido del Cretex de 2010 a septiembre de 2019, de manera mensual. Incluyendo transferencias (origen y destino) y justificación de las transferencias; recursos por ingresos propios y su destino.”, así el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de  dos tablas denominadas “Tabla 1, Presupuesto de Egresos Programado y Ejercido” y “Tabla 2, Ingresos Recaudados Por Tesorería en el Rubro de Servicios de Terapia y Rehabilitación” mismas que se insertan a continuación: 
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86.  Así, consecuentemente mediante informe justificado se refirió lo siguiente: 
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87. Así, es importante mencionar que el SUJETO OBLIGADO realiza entrega de parte de la información solicitada, por cuanto hace al presupuesto programado y ejercido del año 2011 a septiembre de dos mil diecinueve, no obstante por cuanto hace al año dos mil  2010 se refiere en calidad de informe justificado que  “el sistema contable con el que con el que se genera la información dolo procesa del año 2011 a la fecha, por lo que no contamos con la información de 2010 como el solicitante lo requiere” no obstante, para este resolutor no es posible tener por entendido lo solicitado por el particular, toda vez que se advierte que la información es  generara, poseída o administrada por el ente recurrido en ejercicio de sus funciones, de conformidad con el artículo 160 de la Ley de Transparencia Estatal como a continuación se señala, ello además de que ya asumió contar con la misma: 

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”

88. En estricta concordancia con lo anterior, la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, Denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de La Familia" señala que el patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales se integrara con el presupuesto que le sea asignado por el ayuntamiento, mismo que será manejado por el Tesorero como a continuación se observa: 

“Artículo 4.- El Patrimonio de los Organismos Públicos Descentralizados Municipales, se integrará con los siguientes recursos:

 I. Los derechos y bienes muebles e inmuebles que anualmente poseen los Comités Municipales del D.I.F., y que sean propiedad de los Municipios; 

II. El presupuesto que le sea asignado por el Ayuntamiento y que se contendrá anualmente en su presupuesto de egresos, así como los bienes y demás ingresos que el Gobierno del Estado, la Federación o cualquier otra Entidad o Institución les otorguen o destinen;
(…)”
“Artículo 15.- El Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo informar los estados financieros mensualmente a la Junta de Gobierno o cuando ésta y la presidencia lo soliciten, además tendrá las siguientes atribuciones:
I. Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables;
(…)”

89. Así de lo anterior, se advierte que el SUJETO BLIGADO refiere la inexistencia de la información solicitada, y toda vez que existen atribuciones para generar la misma,  además de que la misma fue entregada en su momento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los términos anteriormente señalados en el punto 1 es dable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada,  y si derivado de la dicha búsqueda no se encontrara  la información, se deberán de señalar a través del acuerdo debidamente fundado y motivado y en términos del artículo 19 de la Ley de Trasparencia emitido por el Comité de Transparencia que al efecto se constituya la inexistencia de la misma. 
90.  Por otro lado y en relación a “las  transferencias (origen y destino) y justificación de las transferencias; recursos por ingresos propios y su destino” se advierte que el particular requiere acceso a los documentos comprobatorios de los ingresos y egresos del ente recurrido, en efecto,  es necesario precisar que al no ser expertos en la materia, los particulares eventualmente pudiera no indicar correctamente la información que desean obtener, y siendo que este Órgano Garante, tiene la obligación de garantizar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
(…)”. 
91. Es así que en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y en términos de los artículos 13  y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido el recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:12].  [12:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO] 

92. Precisado lo anterior y de la interpretación sistemática y progresiva de los preceptos legales citados, se deduce que el área idónea para llevar un control de los ingresos y erogaciones por cualquier concepto, es la Tesorería del Sistema , toda vez que es el área encargada de administrar la hacienda y a su vez, cuenta con la atribución de llevar todos los registros contables de los ingresos y egresos realizados, para lo cual debe apoyarse en documentos que ayuden a comprobar, en este caso, los ingresos y  erogaciones que son realizadas, esto, debido a que de igual forma se tienen la alta responsabilidad ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de presentar todos los egresos realizados con la documentación comprobatoria.

93. Dicho acto se realiza para verificar el destino que se da a los recursos públicos, y sirve a su vez, para la rendición de cuentas y para fines de transparencia, de modo que es información pública a la cual tiene el derecho de acceder cualquier persona que así lo desee.

94. Cabe señalar que, por Ingresos se entiende todo incremento en el haber patrimonial y Egresos se entiende a las erogaciones o salidas de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación de algún adeudo, bien o servicio recibido; el egreso es la representación, en dinero, de lo gastado. En términos generales un egreso representa una salida de cosas o personas de un ámbito determinado y un Ingreso representa aumento. 

95. Así bien, es de señalar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental es una Ley de orden público que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización.

96. Asimismo, dicha Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político - administrativos de las demarcaciones territoriales de las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales[footnoteRef:13]. [13:  De conformidad con el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.] 


97. No obstante, es de resaltar que cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental[footnoteRef:14] y del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley en estudio y las decisiones que emita el Consejo. [14:  El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México enuncia cuáles y qué son los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; indicando que son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al ente público; asimismo, que sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.] 


98. En dicho Sistema, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos y generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios. El Sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas[footnoteRef:15]. [15:  Artículos 16 y 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.] 


99. Asimismo, los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realiza en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas; esto es, en caso de los Sistemas Municipales la Tesorería. 

100. Por otro lado, el artículo 92 fracción XXV de la Ley Estatal de Trasparencia  establece la obligación de los Sujetos Obligados, de poner a disposición la información relacionada con información financiera como se observa a continuación: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;

(…)”

101. Ahora bien , por cuanto hace al término póliza contable,  no está definido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin embargo el Glosario de Términos Administrativos[footnoteRef:16] y el Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública[footnoteRef:17]la definen como: [16:  Emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C.]  [17:  Elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).] 


“Póliza contable
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación necesaria para la identificación de dichas operaciones.”
102. De lo anterior, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos, anexándose los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

103. Así, existen diversos tipos de pólizas de acuerdo a las operaciones realizadas, encontrando que las que reflejan los pagos efectuados con cheque son controlados en las llamadas pólizas de ingresos, o bien cheques egresos, las cuales, permiten registrar el ingreso y egreso de dinero, a través de la emisión de un cheque, en caso de egreso, por lo que las dependencias públicas, al librar un cheque, adhieren una fotocopia del mismo con una póliza que sirve para fines contables, porque describe cuánto y para qué se usa dicho cheque, la cual sirve a su vez, como un recibo del cheque entregado al beneficiario.

104. Dichas pólizas, disponen de un espacio en la parte superior que permite obtener la copia de todos los datos del cheque expedido, y en la parte inferior, los demás datos de identificación contable, tales como, nombre de la entidad, referencia a la póliza, tipo de póliza, número de póliza, fecha, número de cuenta, número de subcuenta, concepto, cargos y abonos y firmas de quienes elaboraron, revisaron y autorizaron.

105. Así, como en el estudio anterior, existe una obligación por parte del Sujeto Obligado de registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones que realice, en el momento que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas; de tal modo, una de las documentales en las que de manera enunciativa se podrán obtener los ingresos y egresos solicitados, pueden ser las pólizas de ingresos y  egresos, en las cuales se anotan las operaciones que representan egresos, es decir, salida de dinero en efectivo para el Sujeto Obligado, mismas que conforme a lo mencionados los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, también debe integrarse a los informes mensuales que se entregan al OSFEM, en el Disco 5 Imágenes Digitalizadas, como a continuación se observa: 

[image: ]
106. Cabe precisar que la información correspondiente al Disco 5, contiene comprobantes fiscales y recibos de egresos, que, como se dijo, se remiten digitalizados al OSEFEM, y con los que también se colma el derecho de acceso a la información del particular.

107. Así, dichos Informes Mensuales, deben ser presentados por conducto del Tesorero del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco al Tesorero del Ayuntamiento  para que este dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente y se deben firmar por él mismo, el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento[footnoteRef:18]; obligación  que se encuentra prevista en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los artículos 31, fracción XVIII, 48, fracción IX, 53, fracción VI, 95, fracciones I, IV y XXI al establecer, entre otros aspectos, que dentro de las atribuciones de los Síndicos Municipales se encuentra la remisión oportuna al OSFEM de los informes mensuales. [18:  Artículos 32, párrafo segundo y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.] 


108. Es así, que como ya se ha precisado la Ley en materia establece que toda aquella información que sea generada, poseída y administrada por los Sujetos Obligados tiene el carácter de pública, de conformidad al principio de máxima publicidad[footnoteRef:19]; y en consecuencia, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a ponerla a disposición de los particulares, en pleno ejercicio de la transparencia y rendición de cuentas, entonces, es dable, ordenar la entrega de las pólizas de ingresos y egresos  comprobatorias de los presupuestos de ingresos y egresos  del primero (01) de enero de dos mil diez al treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve, toda vez que es una obligación de los Ayuntamientos remitir dicha información al OSFEM, por ende, indudablemente debe obrar dentro de los archivos del Sujeto Obligado. [19:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias para una sociedad democrática.] 


109. Asimismo se destaca que para el caso de derivado de la búsqueda exhaustiva no fuese localizada la información, el SUJETO OBLIGADO emitirá el Acuerdo de Inexistencia respectivo.
[bookmark: _Toc32409942]III. De la vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

110. En estricto vínculo con lo anterior, es necesario señalar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por no contar con Avisos de Privacidad; sin embargo, dados los planteamientos expuestos a lo largo de la presente resolución, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.
111. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

112. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

113.  Empero, para el caso de que el SUJETO OBLIGADO emita un Acuerdo de Inexistencia por la falta de uno o varios Avisos de Privacidad que se ordenan entregar, deberá tomar en estricta consideración lo previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, específicamente en sus artículos 94, fracción VIII y 165, fracción II, que señalan lo siguiente:

“Artículo 94. Cada sujeto obligado contará con un Comité de Transparencia, el cual se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia. 
El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de protección de datos personales. 
Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras funciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente del responsable, en aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado tratamiento de datos personales, incluyendo casos relacionados con la declaración de inexistencia que realicen los responsables.
(…)

Artículo 165. Serán causas de responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley, las siguientes: 
(…)
II. No contar con aviso de privacidad u omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere esta Ley.
(…)”
(Énfasis añadido)

114. Por lo que es procedente en este asunto, dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
[bookmark: _Toc517257959][bookmark: _Toc32409943]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

115. Es necesario señalar que debido a la naturaleza de la información solicitada pudieran  obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

116. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:20] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:21] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [20:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [21:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


117. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

118. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

119. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

120. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación

121. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

122. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

123. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

124. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:22] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [22:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

125. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

126. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

127. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

128. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

129. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

130. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:23] [23:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


131. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
	
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

132. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

133. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

134. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

135. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:24] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [24:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


136. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

137. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

138. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

139. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 
140. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracciones VI  de la citada Ley,  resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en los recursos de revisión de mérito.  
141. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc32409944]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 08868/INFOEM/IP/RR/2019, 08869/INFOEM/IP/RR/2019 y 08870/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco a las solicitudes de información 00019/DIFTEXCOCO/IP/2019 y 00020/DIFTEXCOCO/IP/2019 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en versión pública de ser procedente, la documentación donde conste la siguiente información:   
a) Los avisos de privacidad en sus modalidades: integral y  simplificado, tanto del ente recurrido como del área encargada de trabajo social, vigentes del primero (01) de enero de dos mil quince al veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve; 
b) Presupuesto  de egresos programado y ejercido así como los ingresos recaudados por tesorería en el rubro de servicios de terapia y rehabilitación, del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diez; y
c) Pólizas comprobatorias de los presupuestos de ingresos y egresos  del primero (01) de enero de dos mil diez al treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve.
TERCERO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco a la solicitud de información 00018/DIFTEXCOCO/IP/2019 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en versión pública de ser procedente, la documentación donde conste la siguiente información:   
d) Demanda de servicios, por área de médico de valoración, terapia ocupacional, terapia física, terapia psicológica, clínica, estimulación temprana, aprendizaje, psicología educativa o su baja documental  del primero (01) de enero del año dos mil diez al treinta uno (31) de diciembre de dos mil doce.
Para efectos de los resolutivos Segundo y Tercero se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------.
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no localice la información señalada en los incisos “a), b), c) y d)” deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  y de ser procedente los artículos 94, fracción VIII y 165, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que al respecto emita su Comité de Transparencia.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución así como los informes justificados correspondientes. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de febrero de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 08868/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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En virtud de estar presentes todos los convocados, siendo las catorce horas con dicz
minutos del dia ya citado, se declara el Quérum Legal necesario para LA TERCERA
SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

Lectura y Aprobacién del Orden del dia

La Lic. Miriam Azucena Banda Sanchez, en uso de la palabra da cuenta de la
propucsta del Orden del dia, mismo que después de ser leido, solicita a los ahi
presentes aprueben de conformidad el mismo.

Efectuada la votacion, queda aprobado por unanimidad de los integrantes del
Comité, quedando de la siguiente forma:

Orden del Dia:
I Lista de asistencia y declaracion de quorum legal
Il Lecturay Aprobacion del Orden del dia
Aprobacion de la declaratoria de inexistencia e informacion_sobre Ia
demanda de servicios del centro de rehabilitacion de enero del afio 2010 a
diciembre de 2012 CRETEX
Clausura de la Sesion

Aprobacion de In deciaratoria do Inexistencia de informasion sobre la
P rvicios del centro de rehabilitacién de enero del afio 2010 a
Gicembre de 2012 CRETEX

m.
demanda

Enuso de a paabra I Lic. Patrica Paredes Peralta, hace de conacimiento a 108 presentes
o b CRETEX 9082019 de focha 5 de noviembre del afo 2019, remitdo por

e ey Rayn Munos, Coordmadora de CRETEX, e e cua informa que con

it con mimero 00018/ DIFTEXCOCO)/IF/2019 en la que le solicitan
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Al respecto la titular de CRETEX, Lic. Roxana Mireya Rayon Mufioz, solicita el uso de la
palabra para precisar que conforme a las indagaciones que hizo sobre la entrega-recepeion
del periodo de la administracion 2009-2012 a la administracién entrante 2013-2015, le
informaron que los discos de informacion soporte del archivo y demas relativos  la entrega-
recepeion, no pudieron ser leidos en su momento, situacion que la titular en turno de
CRETEX, realiz6 la notificacion correspondiente. En ese sentido no hay manera de saber si
la informacion de ese periodo administrativo, pudo haber existido,

Por tal motivo como ya lo expuso en su oficio solicita, con fundamento en ¢l articulo 49
fraccion XIll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado De
México y Municipios, solicita a estc Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de
Texcoco, DECLARE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACION RELATIVA A LA
DEMANDA DE SERVICIOS DEL CENTRO DE REHABILITACION DE ENERO DEL ANO
2010 A DICIEMBRE DE 2012”., en virtud de haber agotado las opciones de biisqueda en
sus archivos correspondientes y conforme a las razones ya vertidas.

Al respecto toma la palabra, la Lic., Miriam Banda Sénchez, quien pregunta a la
Coordinadora de CRETEX, sobre el detalle de la biisqueda realizada, quien manifiesta que
hizo una busqueda exhaustiva, en los archivos existentes, sin embargo, no se encontrd.
informacion alguna que permitiera tener como resultados datos de la demanda de servicios
de CRETEX del periodo referido, situacion por la cual, remitio el oficio namero
CRETEX/908/2019.

Visto lo anterior, el Comité e Transparencia después de haber revisado y analizado el oficio
¥ los argumentos vertidos, y constatar que se hizo una biisqueda cxhaustiva y razonable,
determina con fundamento en Io establecido en los articulos 47, 49 fraccion Il y XIIl, 169
fraccion Il y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado
de México y Municipios, declarar la inexistencia de la informacion ya mencionada.

Se pone a consideracion de los integrantes del Comité, se aprueba por unanimidad.

Acuerdo:

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49 FRACCIONES II Y XIIl, DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE INFORMACION SOBRE LA DEMANDA
DE SERVICIOS DEL CENTRO DE REHABILITACION DE ENERO DEL ANO 2010 A

DICIEMBRE DE 2012”. /DTMP
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— o208 — SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO

AVISO DE PRIVACIDAD.
'DATOS PERSONALES.

EI SSTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, protege los datos personales con fundamento a o previsto
en Ia Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Suetos Obligados del Estado de
México y Municigios y los ineamientos en la materia, emitidos por el Instituto de Transparenci,
Acceso a la Informacién Piblca y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, con el objetivo de garantiza el derecho a la autodeterminacicn informativa y serdn
Incorporados alsistema de datos personales que ls corresponda.

uarup

EISISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, recaba datos personales de as personas fsicas, que realicen
peticiones, tramites, solictud de_prestacion de los servicos que otorga la Insttucion, de
particulares, instituciones educativas, organizaciones sociales, autoridades auxliares, usuarios que
asisten a eventos, capacitaciones y actividades , entre otras, asi como los del personal que labora
enlainstitucion,fos cuales estdn protegidos en términos de o previsto por los articulos 6 fraccén

¥ 16 primer pirrafo de a Constitucién Poliica de los Estados Unidos Mexicanos; 5* fracciones |y

de1a Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México; 3, fraccion X, 6y 8 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, con
excepcion de aquellos previstos por el articulo 92 de Ia ley antes referida, por tratarse de

formacién Publica de Oficio, asi como por o previsto en Ia Ley de Proteccion de Datos
personales en Posesidn de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipiosy los lineamientos
emitidos en a materia

FINALIDAD

La finalidad de la recoleccién de datos personales, es que el SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO
cumpla con Ias atribuciones que le confieren la Constitucion Politca del Estado Libre y Soberano
de Mexico, Ia Ley de Asistencia Social del Estado de México, 1a Ley que Crea los Organismos
Pblicos Descentralizados de Asistencia Social, de Cardcter Municipal, denominados Sistemas
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, af como las dems disposiciones aplicabls,
mismos que se encuentran registradas en el Listado de Bases de Datos Personales del SISTEMA
MUNICIPAL DIF TEXCOCO, disporible en los archivos fscos de la dependencia

INFORMACION Y CONSENTIMIENTO

Los datos personales sl serdn transferidos a los terceros que por disposicion legal se establezca
 cuando el ttular de los datos personales Io autorice. Con fundamento en s artculos 25, 26,27,
28y 31 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municpios, s titlares de datos personales en posesion del SISTEMA MUNICIPAL DIF
TEXCOCO, podrén efercer s derechos de acceso, rectificacién, cancelacién y 0posicién, (ARCO),
asi como revocar el consentimiento para e ratamiento de sus datos personales, bajo s términos
 procedimientos previstos en a Ley, accediendo al Sistema de Acceso, Rectficacién, Cancelacién
y Oposicidn de Datos Personales del Estado de México-SARCOEM-, disponible en
hitps://uwww.sarcoem,org.msarcoemciudadano/login page

Cualquier modificacion al presente aviso, puede consultarse en nuestra pigina de internet
bitpldttexcoco sobmu 0 dirigirse 3 la Unidad de Transparencia, ubicada en Calle 16 de
Septiembre No. 107, 2° piso, Colonia Centro, del Municipio de Texcoco, Estado de Mexico, o al
teléfono 5959540819 Ext 113, EI SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO requerie al titular de los
datos personales su consentimiento expreso, cuando los datos personales sean utlzados para
finalidades distintas, de acuerdo con a naturaleza deltratamiento. £l nombre y datos de contacto
de los responsables de cada una de las bases de datos personales en posesion del  SISTEMA
MUNICIPAL DIF TEXCOCO, se pueden solcitar enla Unidad de Transparencia de dicha Institucién. >
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SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO.

@¥DIF

rexcoco

AVISO DE PRIVACIDAD
DATOS PERSONALES

EI SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, protege los datos personales con fundamento a lo previsto
en la Ley de Protecci6n de Datos Personales en Posesin de Sujetos Obligados del Estado de México
y Municipios y los lineamientos en la materia, emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a
Ia Informacién Pblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el
objetivo de garantizar el derecho a la autodeterminacién informativa y serén incorporados al
sistema de datos personales que les corresponda.

uermup

EI SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO, recaba datos personales de las personas fsicas, que realicen
peticiones, tramites, solicitud de prestacién de los servicios que otorga la Institucion, de
particulares, instituciones educativas, organizaciones sociales, autoridades auxiliares, usuarios que
asisten a eventos, capacitaciones y actividades , entre otras, asi como los del personal que labora
en la nstitucién, los cuales estin protegidos en términos de lo previsto por los articulos 6 fraccién
'y 16 primer pérafo de Ia Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5° fracciones |y
11 de la Constitucién Politica del Estado Librey Soberano de México; 3, fraccién IX, 6y 8 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacin Piblica del Estado de México y Municipios, con excepcién
de aquellos previstos por el articulo 92 de Ia ley antes referida, por tratarse de Informacién Piblica
de Oficio, asf como por lo previsto en la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y los lineamientos emitidos en la materia.

FINALIDAD

La finalidad de la recoleccion de datos personales, es que el SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO
‘cumpla con las atribuciones que le confieren Ia Constitucién Politca del Estado Libre y Soberano de
México, la Ley de Asistencia Social del Estado de México, la Ley que Crea los Organismos Piblicos

jos de Asistencia Socia, de Cardcter Municipal, denominados Sistemas Municipales
para el Desarrollo Integral de la Famili, asi como las demds disposiciones aplicables, mismos que
se encuentran registradas en el Listado de Bases de Datos Personales del SISTEMA MUNICIPAL DIF
TEXCOCO, isponible en los archivos fisicos de Ia dependencia.

INFORMACION Y CONSENTIMIENTO

Los datos personales sslo seran transferidos a los terceros que por disposicion legal se establezca o
‘cuando el titular de los datos personales lo autorice. Con fundamento en los articulos 25, 26, 27, 28
Y 31 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, los titulares de datos personales en posesion del SISTEMA MUNICIPAL DIF
TEXCOCO, podrén ejercer los derechos de acceso, rectificacion, cancelacién y oposicién, (ARCO), asi
como revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos personales, bajo los términos y
procedimientos previstos en la Ley, accediendo al Sistema de Acceso, Rectificacién, Cancelacion y.
Oposicién de Datos Personales del Estado de México-SARCOEM-, disponible en
ht sarcoem, /ciudadanof .

Cualquier modificacién al presente aviso, puede consultarse en nuestra pégina de internet
http://diftexcoco.gob.mx/ o dirigirse a la Unidad de Transparencia, ubicada en Calle 16 de septiembre.
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A
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolucisn a un recurso

de revision que proceda por las causales sefialadas en las fracciones IV, VII, IX,

2

X, XIy XII es susceptible de ser impugnada de nuva cuenta, mediante recurso

3

de revision, ante el Instituto.”

1

15

71 Asi y de conformidad con el Reglamento Interior del Instituto de

1

Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y Proteccién de Datos Personales

del Estado de México y Municipios se dejan a salvo los derechos del particular, para

v

que pueda acudir con la informacién solicitada a la Direccién de Proteccién de

18

Datos Personales o Juridica y de Verificacién mismas que tiene dentro de sus

19

atribuciones las siguientes:

2

e

“Articulo 39 Bis. Son atribuciones de la Direccién de Proteccién de Datos Personales: .
K Interpretar, en el orden administrativo, la Ley de Proteccién de Datos Personales del

Estado de México; IL. Orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes en
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. Integral e la Familia de Texcoco

José Guadalupe Luna Hernindez

Comisionado Ponente:
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Carencia de Aviso de Privacidad
- del Cretex y en particular del Area de Trabajo Social del Cretex, dicha drea
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Capacitacion y Comunicacién Social;
XIV. Desarrollar las aplicaciones de acuerdo con la imagen aprobada, y

XV. Disenar, implementar, de sarrollar, modificar, soportar, administrar, mantener y actualizar los
sistemas informaticos a cargo del Instituto;

XVI. Las demés que sefalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables y
aquéllas instruidas por el Pleno.

Subseccién Tercera Bis
De 1a Direccién de Proteccién de Datos Personales

Articulo 39 Bis. Son atribuciones de la Direccion de Proteccion de Datos Personales:

L Interpretar, en el orden administrativo, la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de
México;

1. Orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes en materia de la Ley de Proteccion
de Datos Personales del Estado de México;

L. Proponer a las Comisiones y al Pleno los lincamientos, procedimientos, politicas, criterios y
demas normatividad en materia de proteccion de datos personales;

IV. Diserar y proponer al Pleno los formatos de solicitudes de acceso, rectificacion, cancelacion y
oposicion de datos personales, asi como los demds que se requieran para el cumplimiento de 1a Ley
de Proteccion de Datos Personales del Estado de Meéxico y la normatividad que de ella derive;

V. Realizar el dictamen, inscripeion, modificacion y baja de los sistemas de datos personales en
posesion de los Sujetos Obligados en el registro electronico creado por el Instituto para tal efecto;

VL. Revisar, registrar y proponer el nivel de seguridad aplicable a los sistemas de datos personales en
posesion de los Sujetos Obligados, asi como los estandares minimos que deberan contener los
documentos de seguridad, con el objeto de que los requerimientos se encuentren vigentes y sean
adecuados para los fines previstos por los Lineamientos expedidos para tal efecto;

VIL Proponer al Pleno o, en su caso, emitir observaciones y recomendaciones a los Sujetos Obligados
que incumplan la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México;

VIIL Proporcionar apoyo técnico y asesoria a los Sujetos Obligados en materia de proteccion de datos
personales, asi como promover la celebracion de convenios de colaboracion entre l Instituto y los
Sujetos Obligados, orientados a apoyar la capacitacion de los servidores priblicos responsables de los
sistemas de datos personales;

IX. Disefiar, administrar y mantener, en coordinacién con la Direccion de Informatica, un sitio web
que debera contener, cuando menos, informacion pablica de oficio, asi como cualquier informacion
que se considere conveniente difundir en materia de proteccion de datos personales;

X. Proponer al Pleno las guias que se requicran para orientar a los Sujetos Obligados y los
particulares sobre los procedimientos previstos en la Ley de Proteccion de Datos Personales del
Estado de Méxicoy demas normatividad aplicable, asi como sus actualizaciones;

XI. Proponer, a consideracion del Pleno, manifestaciones de impacto a la privacidad a peticion de los
Sujetos Obligados, las cuales seran emitidas por el propio Pleno o, en su caso, por el Director de
Proteccion de Datos Personales, segtn se determine en el acuerdo respectivo;

XIL Capacitar a los servidores publicos en materia de proteccion de datos personales;

XIIL. Realizar visitas de verificacion en materia de seguridad de los sistemas de datos personales en
posesion de los Sujetos Obligados;

XIV. Investigar las posibles violaciones a las disposiciones de la Ley de Proteccion de Datos
Personales del Estado de México;

XV. Requerir de los titulares de derechos, de los responsables de sistemas de datos personales y, en
Su caso, del tercero interesado, Ia informacion y/o documentacion necesaria para el desahogo de los
procedimientos de su competencia, asi como allegarse, por parte de autoridades y particulares,
cualquier informacion necesaria para el ejercicio de sus atribuciones;

XVL. Hacer del conocimiento del Organo Interno de Control del Sujeto Obligado que corre sponda, del
Organo de Control y Vigilancia de este Instituto o, en su caso, de la Direccion Juridica y de
Verificacion, el informe sobre las presuntas infracciones cometidas a la Ley de Proteccion de Datos
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Sistema Municipal Para el Desarrollo
Integral e la Familia de Texcoco
José Guadalupe Luna Hernindez

Sujeto Obligado:

Comisionado Ponente:

72, es posible advertir que el ente recurrido a través del Titular de la Unidad de

Transparencia debid realizar una biisqueda exhaustiva de la informacién solicitada.

73, El procedimiento de acceso a la informacién piiblica, descrito en el Titulo
Séptimo de la Ley de Transparencia refiere los pasos que debe seguir la autoridad

para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho,

o ox
FORM(»
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Comisionado Ponente:
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del Cretex y en particular del Area de Trabajo Social del Cretex, dicha drea
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Personales del Estado de México para la promocién de responsabilidades y sanciones, asi como dar
seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados;

XVIL Generar estadisticas e indicadores en materia de proteccion de datos personales, que
consideren, al menos, la informacion a la que hace referencia el articulo 69 de la Ley de Proteccion
de Datos Personales del Estado de México y, en su caso, en derecho comparado a nivel nacional e
internacional, en los rubros que determine el Pleno;

XVIIL Promover, entre la sociedad civil e instituciones educativas publicas y privadas, la difusion de
Ia cultura de proteccién de datos personales;

XIX. Elaborar y publicar estudios e investigaciones, asi como organizar seminarios, cursos, talleres y
demas actividades que permitan difundir y ampliar el conocimiento sobre la materia de la Ley de
Proteccion de Datos Personales del Estado de México;

XX. Iniciar, substanciar y poner en estado de resolucion los procedimientos que resulten necesarios
para verificar el cumplimiento de la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de Meéxico por
parte de los Sujetos Obligados;

XXI. Autorizar, en los supuestos en que resulte procedente, la implementacion de medidas
compensatorias;

XXIL Integrar y actualizar permanentemente el directorio de los responsables y encargados, asi como
el registro de los sistemas de datos personales;

XXIII. Formular los dictamenes, opiniones, informes, estudios e investigaciones en materia de datos
personales que le soliciten los Comisionados o el Pleno;

XXIV. Asesorar y capacitar a las areas administrativas del Instituto, para dar cumplimiento a las
obligaciones de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México, en su caracter de
Sujeto Obligado;

XXV. Autorizar la creacién y modificacién de los libros y registros de los expedientes a su cargo;
XXVL. Brindar asesorias personales, telefonicas, por escrito, correo electronico y en linea a los
Sujetos Obligados y a los particulares, en materia de proteccién de datos personales;

XXVIL Representar juridicamente al Instituto en procedimientos, juicios, procesos y convenios, ante
cualquier tipo de autoridades, juzgados, tribunales, organismos y particulares, sobre las materias y
procedimientos regulados por la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
demas normatividad que derive de aquélla;

XXVIIL Elaborar los proyectos de reforma y adicién de la Ley de Proteccion de Datos Personales del
Estado de Mexico y demas legislacién relacionada con la materia, que le instruya el Pleno;

XXIX. Las demas que sefalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables
y aquéllas instruidas por el Pleno.

Subseccién Cuarta
De 1a Direccién Juridica y de Verificacién

Articulo 40. Son atribuciones de la Direccién Juridica y de Verificacion:

L. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atencién de las solicitudes
de informacién;

IL Requerir a los Sujetos Obligados para que corrijan las deficiencias en el cumplimiento de la Ley y
prevenirlos para que se abstengan de reincidir;

IIL. Viglar los portales de transparencia de los Sujetos Obligados y verificar la existencia de la
Informacién Publica de Oficio, en los términos que establece la Ley y los lineamientos que al efecto
expida el Instituto. Asimismo, informar mensualmente al Pleno hs verificaciones realizadas a los
portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
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72, es posible advertir que el ente recurrido a través del Titular de la Unidad de

Transparencia debid realizar una biisqueda exhaustiva de la informacién solicitada.

73, El procedimiento de acceso a la informacién piiblica, descrito en el Titulo
Séptimo de la Ley de Transparencia refiere los pasos que debe seguir la autoridad
para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho,
entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a

todas las dreas competentes que cuenten con la informacidn o deban tenerla de acuerdo a sus

Jfacultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una biisqueda
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Integral e la Familia de Texcoco
José Guadalupe Luna Hernindez

Comisionado Ponente:
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XXVIL Representar juridicamente al Instituto en procedimientos, juicios, procesos y convenios, ante
cualquier tipo de autoridades, juzgados, tribunales, organismos y particulares, sobre las materias y
procedimientos regulados por la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de Mexico y
demés normatividad que derive de aquélla;
XXVIIL Elaborar los proyectos de reforma y adicion de la Ley de Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y demis legislacion relacionada con la materia, que le instruya el Pleno;
XXIX. Las demas que senalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables
y aquéllas instruidas por el Pleno.

Subseccién Cuarta
De 1a Direccién Juridica y de Verificacién

Articulo 40. Son atribuciones de la Direccién Juridica y de Verificacion:

L. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atencién de las solicitudes
de informacién;

IL Requerir a los Sujetos Obligados para que corrijan las deficiencias en el cumplimiento de la Ley y
prevenirlos para que se abstengan de reincidir;

IIL. Viglar los portales de transparencia de los Sujetos Obligados y verificar la existencia de la
Informacién Publica de Oficio, en los términos que establece la Ley y los lineamientos que al efecto
expida el Instituto. Asimismo, informar mensualmente al Pleno hs verificaciones realizadas a los
portales de transparencia de los Sujetos Obligados;

IV. Calificar el desempefio de los Sujetos Obligados en el cumplimiento de las obligaciones legales en
materia de transparencia y acceso a la informacion, a través de la Informacién Pablica de Oficio que
publiquen en los portales de transparencia, y elaborar la estadistica correspondiente, en términos de
los Lineamientos que expida el Instituto;

V. Presentar denuncias a nombre del Instituto, previa aprobacion por el Pleno, ante las autoridades
competentes, sobre hechos de que tenga conocimiento y puedan ser constitutivos de delitos,
derivados del ejercicio de sus funciones;

VI Compilar y emitir opinion de las normas juridicas relacionadas con el ejercicio de las atribuciones
del Instituto;

VIL Asesorar juridicamente a las diversas Arcas administrativas del Instituto;

VIIL Coadyuvar con las Arcas requirentes en la claboracion de los proyectos de convenios, contratos,
instrumentos de coordinacion y demas actos administratisos a celebrarse con terceros, para que sean
sometidos ala consideracion del Pleno;

IX. Representar legalmente al Instituto ante particulares, autoridades administrativas o
jurisdiccionales, federales o del fuero comin, en procedimientos, procesos y juicics en los cuales el

Instituto sea requerido, tenga o pueda tener el caracter de parte o autoridad responsable, con las
facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administracion y para actos

de dominio, con todas las facultades que requieran clausula especial conforme a las disposiciones cn
la materia, y sustituir y delegar esta representacion en uno o mas apoderados o subalternos, para
que la cjerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio, requerira de la autorizacion

expresa del Pleno;
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72, es posible advertir que el ente recurrido a través del Titular de la Unidad de

Transparencia debid realizar una biisqueda exhaustiva de la informacién solicitada.

73.  El procedimiento de acceso a la informacién piiblica, descrito en el Titulo
A
Séptimo de la Ley de Transparendia refiere los pasos que debe seguir la autoridad
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VI Compilar y emitir opinion de las normas juridicas relacionadas con el ejercicio de las atribuciones
del Instituto;

VIL Asesorar juridicamente a las diversas Arcas administrativas del Instituto;

VIIL Coadyuvar con las Arcas requirentes en la claboracion de los proyectos de convenios, contratos,
instrumentos de coordinacion y demas actos administratisos a celebrarse con terceros, para que sean
sometidos ala consideracion del Pleno;

IX. Representar legalmente al Instituto ante particulares, autoridades administrativas o
jurisdiccionales, federales o del fuero comin, en procedimientos, procesos y juicics en los cuales el

Instituto sea requerido, tenga o pueda tener el caracter de parte o autoridad responsable, con las
facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administracion y para actos

de dominio, con todas las facultades que requieran clausula especial conforme a las disposiciones cn
la materia, y sustituir y delegar esta representacion en uno o mas apoderados o subalternos, para
que la cjerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio, requerira de la autorizacion

expresa del Pleno;

X. Elaborar proyectos de interpretacion de Ia Ley y de este Reglamento, de lineamientos y criterios en
Ios diversos rubros de competencia del Instituto, conforme a las fracciones 1, II, V y XIil del articulo
60 de Ia Ley, para que sean sometidos a consideracion del Pleno, por conducto del Comisionado que
1o solici

XI. Formular los dictamences, opiniones, informes, estudios ¢ investigaciones en materia juridica que
le soliciten los Comisionados o el Pleno;

XIL. Ejercitar las acciones judiciales en los juicios en los que el Instituto sea parte; demandar;

contestar demandas; promover; presentar prucbas y alegatos; interponer recursos, medios de

impugnacion y demandas de amparo, y actuar en defensa de los intereses juridicos del Instituto,

dando el debido seguimiento a los procedimientos, procesos  juicios en que actiie;

XIIL Brindar asesorias personales, telefonicas y en linca a 1os sujetos obligados y a los particulares,

en materia de acceso a la informacion, clasificacién de la informacion e Informacion Pablica de

Oficio;

XIV. Gestionar la publicacién en Gaceta de Gobierno de la normatividad aplicable y de los acuerdos y
resoluciones del Pleno, cuando el Comisionado Presidente asi lo instruya;

XV. Elaborar y actualizar el registro de Sujetos Obligados ¢ informarlo a las Areas del Instituto para
las acciones conducentes;

XVL. Autorizar la creacion y modificacion de los libros y registros de los expedientes a su cargo;

XVIL Coordinar el centro de documentacion del Instituto;

XVIIL Elaborar y actualizar, cada seis meses, el directorio de los Comités y de las Unidades de
Informacién, asi como de los Servidores Publicos Habilitados de cada uno de los Sujetos Obligados, y

XIX. Elaborar los proyectos de reforma y adicion de la Ley y demas legisladon relacionada con Ia
‘materia, que le instruya el Pleno;

XX. Demandar, a solicitud del Pleno, las controversias constitucionales y acciones de
inconstitucionalidad que procedan;

XXL. Participar como vocal en los Comités de Adquisiciones y Servicios y Arrendamientos,
‘Adquisiciones de Inmucbles y Enajenaciones; en los Comités de Testigos Sociales del Estado de
México y, con tal caracter, emitir dictamenes para el registro o prorroga de solicitudes de testigos
Sociales, asi como en los demas comités y comisiones en que se requiera su intervencion;

XXIL Asumir la representacion y responsabilidad de la Unidad de Informacion del Instituto;

XXIIL Substanciar y emitir proyecto de resolucion en cualquier procedimiento administrativo comuin,
especial o innominado que se promueva ante el Instituto, que no cuente con un procedimiento

especifico de tramitacién ante un Area diversa, asi como ordenar la suspension provisional de los
actos y resoluciones del Instituto, siempre y cuando exista exigencia legal y una causa urgente que
asi lo justifique, dando cuenta a la brevedad ante ¢l Comisionado Presidente;

XXIV. Requerir y allegarse, por parte de autoridades y particulares, cualquier informacion necesaria
para el ejercicio de sus atribuciones;

XXV. Las demas que sefalen este Reglamento, las disposiciones legales y administrativas aplicables
 aquellas instruidas por el Pleno.

Articulo 40 Bis. Son atribuciones de la Direccion Juridica y de Verificacion, como Responsable de la
Unidad de Informacion del Instituto, las siguientes:
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73, Asi, consecuentemente mediante informe justificado se refiri6 lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Integral de la Familia de Texcoco
K Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernéndez
K es posible advertir que el ente recurrido a través del Titular de la Unidad de
E Trancparencia debid realizar una biisqueda exhaustiva de la informacién solicitada.
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TEXCOCO 2019-2021

2019, Afio el Centésimo, Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, £l Caudillo del Sur.”

Texcoco, México, a 05 de noviembre de 2019.
Oficio nimero: DIF/TES/107/19.

LIC. PATRICIA PAREDES PERALTA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SISTEMA MUNICIPAL DIF TEXCOCO.
Presente

Por medio del presente le envid un cordial saludo y de la misma manera en respuesta al REQUERIMIENTO
DE INFORMACION solicitado en el oficio No. DIF-UTRANSP/052/2019, el cual notifica la solicitud de
informaciénpiblica, No. 00020/DIFTEXCOCO/IP/2019, misma que fue recibida en la Unidad de
Transparencia, que a la letra dice:

“Presupuesto programado y ejercido del Cretex de 2010 a septiembre de 2019, de manera mensual,
incluyendo transferencias (origen y destino) y justificacién de las transferencias, recursos por ingresos
Ppropios y su destino”.

Por lo anterior se anexa al presente la tabla no. 1, misma que contiene el Presupuesto Programado y
ejercido del rubro Atencién a la discapacidad, en este caso el que se programa a CRETEX, conforme a la
ejecucién de Presupuesto que ejecuta la tesoreria del Sistema Municipal DIF Texcoco, Ia cual se tiene de
‘enero 2011 a septiembre de 2019 por mes.

Con relacién a los ingresos propios y su destino, se informa que a tesoreria realiza la recaudacién por
concepto de cobro de cuotas de recuperacién de los servicios que ofrece CRETEX, por lo que esta
coordinacién no recibe transferencias, i ingresos propios, debido a que no es una dependencia con
personalidad juridica autdnoma.

En este caso los ingresos recaudados en el rubro de Atencién a la discapacidad se presenta anex en la tabla
0. 2, informando asi que se destina en materiales y suministros respectivamente.

Por ultimo se informa, que el sistema contable con el que se genera la informacién solo procesa del afio
20112 a fecha, por Io que no contamos con la informacién de 2010 como la solicitante lo requiere.

Sin més por el momento me despidg de Usted, esperando que la informacién enviada sea satisfactoria.

Sistema Municipal DIF Tekcgco

€.p. C. Carlos Hernandez Mata. - Director del Sistema Municipal DIF Texcoco.
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Mensual 2019, también debe integrarse a los informes mensales que se entregan al

OSFEM, en el Disco 5 Imdgenes Digitalizadas, como a continuacién se observa:

2

68.  Discos de los cuales se resalta que la informacién solicitada puede constar o

advertirse en el Disco 5, como se puiede apreciar en la siguiente imagen:

P v Y PR RTT
69. Cabe precisar que la informacién correspondiente al Disco 5, contiene

comprobantes fiscales y recibos de egresos, que, como se dijo, se remiten

digitalizados al OSEFEM, y con los que también se colma el derecho de acceso a la

informacién del particular.
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeaci6n e Investigacién ‘ sppaen
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica
De acuerdo a lo establecido en el articulo 344 Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios, las Dependencias, Entidades Publicas y unidades administrativas  registraran
contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen,

en el momento en que ocurran, con base en el sistema y politicas de registro establecidas, en el
caso de los Municipios se hara por la Tesoreria.

También refiere que todo registro contable y presupuestal debera estar soportado con los
documentos comprobatorios _originales, los que deberan permanecer en custodia y
conservacion de las dependencias, entidades piblicas y unidades administrativas que
ejercieron el gasto, y a disposicion del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México y
de los érganos de control intermo.

De acuerdo a lo anterior y para el cumplimiento de la fiscalizacion, la informacion y
documentacién se integra como sigue:

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 5

" ‘Formato

No. ‘Documento o Archivo Imagen digitalizada

| |Péizas de Ingresos con los documentos M
comprobatorios

2 | Pdlizas de Diario con los documentos comprobatorios x

5 |Polizas de Egresos con los documentos x
comprobatorios

4 |Poizas de Cheques con los documentos M
comprobatorios

5 | Polizas de Cuentas por Pagar con los documentos M
comprobatorios

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Guberamental para las Dependencias y Entidades
Pablicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacion contable y comprobatoria, se mencionan las
firmas que deben contener cada una de las imagenes digitalizadas, como se describen a
continuacin:





